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Guayaquil, 21 de Septiembre 2016 

Señor A 
RAUL OMAR RENDON PUGA 0 
Ciudad.- 

mis consideraciones: 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que CABLESFERRO S.A., en Junta General 
Extraordinaria y Universal-de Accionista celebrada el día-de hoy, tuvo el acierto de 
designarlo GERENTE GENERAL por el lapso de cinco años, contados a partir de 
la inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil, debiendo ejercer la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía de manera individual. 

La compañía anónima CABLESFERRO S.A,, se constituyó el 29 de Junio de 2011 
mediante escritura pública autorizada por el Notario Público Trigésimo del Cantón 
Guayaquil Doctor Piero Aycart Vincenzini, inscrita en el Registro Mercantil del 
Cantón Guayaquil el 08 de Julio de 2011, de fojas 61.824 a 61.843, Numero : 

- 12.317 del Registro Mercantil y anotada bajo el número 41.030 del Repertorio. 

Atentamente, 

María dias coge Puga 
Secretaria AD-HOC de la Junta 

RAZON: Acepto el nombramiento que antecede. 
21 de Septie Ñ de 2016 

( 'ENTE GENERAL 

C.C.* 091443954-2 . 

Nacionalidad Ecuatoriana 
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Registro Mercantil de Guayaquil 

NUMERO DE REPERTORIO:39.701 

FECHA DE REPERTORIO:26/sep/2016 
HORA DE REPERTORIO:10:21 
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) y En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador a del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

o o | 
1.- Con fecha veintiseis de Septiembre del dos mil dieciseis queda inscrito 

el presente Nombramiento de Gerente. General, de la Compañía 

CABLESFEERRO S.A., a favor de RAUL OMAR RENDON PUGA, de 
fojas 42.516 a 42.519, Registro de Nombramientos número 11.896. 
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DICO di ar Aut 
Ml , cari Aguilar Aguilar 

ION EA rn DELCANTON GUAYAQUIL 
DELEGADO 

Guayaquil, 27 de feptiembre de 2016 

lo 
REVISADO POR: XA 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
, declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

/ Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE CUAYAQUIL 
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